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ESCRITURA No. 4971 

CALZACUBA £1A. LTDA... 

CUANTÍA: 

£d400.00 

la ciudad de Latacunga, a veinticinco días del mea de 
  

H des enbre del año dos ml pueve, dia miércoles, apre mi 

Licenciado HUGO ALBERTO BERRAZUETA AS AN Primero 

dez Cantón, comparecen Joa  aeñorea: BAUTISTA GUEVARA 

JOSE RIGOBERTO y Cada HERRERA MARZO 2AICIDES, de estado 

civil casados: ecuatorianos. Jegalmente capaces. de este 

domicilio. a quienes conozco lo que dov fe.-. Cumplidos que 

“fueron por mi el Notario. los precgótos legales previos a la 

celebración de eato eacritura. qe Presentar la moura, la 

0 > o 
mira que en forma textual dice: SEÑOR AOTARIO. En el 

protocolo de escrituras publicas pue Corren Ba 20 Cargo, 

b a1rvaae ipaerrar una gue copata la coóñarirudión dd 

compañia de respensabilidad limitada. A renor de las 
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DE: VOLUNTAD. - —Jpnrerviepen en la celebración de este 

contrato, 102 señores: RAAUTISTA GUEVARA ADSE BICGOBERTO yr 

ACUÑA HERRERA MARCO ALCIDES, los camperecientes wenifiestar +3
 

ser ecustorianoz. mayorea de cuarenta y cinco y treigta y 
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ocho añoa de edad, de estado civil asado, domiciliados 

en esta ciudad: we declaran su voluntad de 

copatd ruir, Como. Po la compañia 

  

CALZACUBA CIA. ITDA., la miswa que se regirá por las leyes 

ecuatorianas; de wavera expecdlal yA la Ley de Compañíiaz. 

sus reglamentoz y los siguienYes estatutos. JEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE CÍA. ATDA.- CADITIDO PRIMERO, - DENONINACIÓN, 

  

NACIONALIDAD, —DORICIATO, —EINALIDBDES Y PLAZO DE DURALCT A 

ARTICULO UNOG.- Constituve en la ciudad de Latacunga. con 

domicilio en el mismo lugar. Acovincia de  Cotobaxi.: 

República del Ecuador, de naciovalidad ecuaroriana, la 

compañía de responsabilidad Jliwirada £sIZACURA (JA. 1TNMA.- 

ARTICULO DOS,- OBJETO SOCIAL.- La compañía riepe por abjeto 

y finalidad. la fabricación. esamblado, producción. 
  

rranaporración. —COmPra-Venta. importación, represeoración, 

consignación, (y distribución de calzado de odo Mpo y 
  

  

coracrerísticaz. la compeñia podrá por SÍ 0 por Orra persona 
e 

narural o juridica iorervenir en la v>anta y exporredión de 

los productos «que elabore. si ello ez conveniente a sus 

Intereses: y tiene facultades para abrir dentro o fuera del 

cia Oo aucurssles. y para celebfar Coprraroas cop .i
 cpia, ape) 

otras empresas que persigan” finalidades similares sean 

nacionales O extranjeras. ARTICULO TRES.- La compañia podrá 

solicitar préstanoa internos O  PYrernos bara 21 mejor 

cumplimiento de su finalidad. ARTICULO CUATRO.-. El plazo de 

duración del coprrato social de la compañía es de treipra 

añoa, a contarse de la fecha de Inscripción en el Regiarro 
—H 

Mercantil del domicilio principal de la comppiia;: ¿puede
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NOTARIA PRIMERA 
A. BERRAZUETA PASTOR 
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prorrogarse por resolución de la junrá genera de socios, la 

que será convocada expresamente para deliberar acbre el 

particular. La compóáñia podrá AN anteza, si asi lo 

solviere la Junta general de socios en la forma prevista 

en 2atoa estatutos y en la ley de Compañias. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL. DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA 

RESERYA LEGAL.- ARTICULO CINCO.- El capital social de la 

compañia 23 de cuatrocientos dólarea, dividido en 

cuatébclentas participacionea de up dólares cada una. que    

    

larbn representadas por el certificado de aportación 

rrespondiente de conformidad <€on la ley y esjós estatutos. 

ertificado que zeyó firmado por e1 A y gerente de 

compañia. El capital está integramente aus 

en numerario en la foxáa y proporción que AA en 

laz declaraciones.  —ARICULO  —SEIS.- La mañía puede 

aumentar +1 capital social, po resolución de la dunta 

general de socios. > consentimiento de lez dos terceras 

partes del capital sodódial, en la IN en la Ley y, 

ch en tal caso los aocioa tendrén der preferente para 

auscribir 21 aumento proporción a 2ua aportes sociales, 

2alvo resolución en contrario de la dunta general“de socio. Z 2 

Wagfrcuso SIETE.- El aumento de capital ze lo hará   

  

eciendo  fievas pa pane ciones y su SN lo 

” en especie, por compensación de eFectuaráó: e) numerario 

por capitalización de péservas y/o proveniente de 

     
    

la" revalorización perrinente y por  lo2 ema medios 

previastoa en la ley. ARTICULO OCHO,- La compañia entregará A 

cada socio el certificado de aportaciones que, Tte 

crito y pagado- 
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corresponde; dicho certificado de Prtación se extenderá en” 

libretines acompañadoa de talonarica y en 109 fásmos se hará 

conarar la denominación de la compañia, el capital suscrito 

y el capital pagado, número y yd or del certificado, nombrea 

y apellidos del zocio propietario, domicilio de la gómpañia, 

fecha de Ja escritura de constiruydón, pnorteria en la que a2 

ororgé, fecha y número de Aacrspcsón en el Regiatro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

aer A y rúbrica de plesiaente y gerente 

de la compañias. Los certificados 'serón registrados e 

inscritos en el libro de socios y participaciones y para. 

conatancia de 2u reéepción se suscribirán los talonarios. 

ARTICULO HNUEVE.- Todas las pserticipaciones son de Igual 

calidad. log s2ocio2 Eundedores a, ee reservan beneficio 

especial alguno. 

ARTICULO DIEZ.- Las participaciones de esta compañia podrán 

% 

3 

transferirae por acto erre vivos, requiriéndose paras ello: 

sl consentimiento pránipe del capital social, que la cesión 

se celebre por escritura pública y que 2e observe las 

pertinentes disposigfones de la lev, Los socios tienen 

derecho preferente para adquirir eszas participaciones a 

prorrata de las. auyas, 281v0 resolución en contrario de la 

Junta general de 2o0c102., En CaBo de cesión de 

participaciones, “ae apulará “21 certificado prígipal y se 

extenderá uno muevo. La compeñía Formará forzosamente un 

fordo de reserva por lo menos igual Al veinte por ciento del 

capital social. segregando anualmente el cinco por ciento de 

las utilidades liquidas y realizadas. ARTICULO ONCE. - En las 

 



y NOTARIA PRIMERA 
+ Ánuoo A, BERRAZUETA PASTOR    

1 Juntas generales para efectos de votaciów cada participación 

2 dará al asocio el derecho a un voto. CAPITULO TERCERO.- DE 

3 LO3 SOCIOS. DE Sus DEBERES. ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDADES.- ARTICULO DOCE. Son obligaciones de los 
Z . — 

4 

5 socios: laa que coaeñala la Ley de Compañias: 2 PUB con laa 
r 

       

    

    
   

    

   

  

6 Ctividades y deberez que 3 asigne la Junta 

7 general socios. el presidente y el gerente: Cumplir con 

g 1923 aportaciones a entari 23 en proporción a 183 

3 partigipaciones que fmiere en la compañia cuando y en la 
Y 

gue decida la dupta general de socios, y, Las denós 

X
 

ieñalen eatos estatutos. ARTICULO TRECE.- Losa socica de. 

compañia tiene» 103 siguientes derechos y arribuciones: 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta general 

e socios, personalmente o mediante mandato a otro socio 0 
/ 

Bxtraño, con poder notarial co carta poder. S5e requiere de 

z 

arta poder para cada sesión y, $1 poder a un extraño xerá 

y necesariamente notarial. Por cada participación el a30ci 

tendrá derecho a un voto: Elegir y yá elegido para 102 

órganca de UA Á percibir las utilidades y 

beneficios a prorrata (de las participaciones, lo mismo 

to del scervo social de producirse la Aiquidación de 

compañia: Los demás previsfoz en la ley y 2n estos 

tatutos. ARTICULO CATORCE.- La res sabilidad de los 

ica de la compañia, or 1ax ace aocimlexs, 22 

25 limita Únicamente al monto de aux aporraciónes Individudnles 

26 a la compañia, »alvo las excepciones de ley. CAPITULO 

ST CUARTO. - DEL SOBIERNO Y ALNINISTRACIÓN / ARTICULO QUINCE, - 

”
 

Za El gobierno y la administración de la compañía ae ejerge por 
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medio de los siguientes órganos: La Junta general de socios, 

el presidente y el gerente, ARTICULO DIECISEIS.- DE LA JUNTA z 

/ 

GENERAL DE 2Óci05S.- La junta generga de socios es el órgano 

-4
 

t aupremo de la compañia y está integrada pór loa 30cias 

legalmente convocadoa y reunidos 2n/el1 número suficiente 

para forpar guórmn,. ARTICULO DIECIÉTEDE, - lpa aeajoneas de 

unta general de socios son ordinarias y extraordinarias, y 

3e reunirán el domicilio principal de la compañig/para 25U 

validez. Podrá la compañia cel rar aesiones de dunta 

de socios en la modalidad de junta universal. esto pm p
a
 

gener 

es. que la junta/puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacionaly/ para tratar 

cualquier asunto, slempre gue pará presente todo +1 copital, 

Da BAÍSTeNtes quienes norór avscribir »1 acta bajo 

zención de nulidad acepten por unanimidad la celebración de 

la junta y los aauntoz 3 trataríe, entendiéndose pei, 

legalmente convocada y válidamente conatiruida. ARTICULO 

DIECIOCRO. - Laa duntas grñerales ae reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posterí arez a la mr 

finalización del ejercicio económico, y los extraordinarids 

en cualquier tiempo _ que fueren convocadas. En las sesiones 

de Junta general/ tanto ordinarias como extraordinapias, e 

tratarán Únicamente los asunto; cuntuslizados en 1 ty 
us

 convocatoria,  —*n caso contrario las resoluciones aeráór 

nulas. ARTICULO  DIECINUEVE.- Las juptas ordinarias y 

extraordinaria aeráón convocadas por el presidente de la 

compañia, por escrito y personalmente 8 cada uno de loa 

socios, con ocho disa de anticipación por lo menos al 

 



NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR    

  

       

  

     

  

   

  

1 señalado para la aesión de Junta goíéral. La convocatoria 

2 indicará el lugar, local, fecha, el orden der día y objeto 

3 de la sesión. ARTISULO VEINTE.- El quórim para las sesiones 

4 de Junta gen de SoOcáDa, en la primera ESAVOCaroria aerá 

5 de más de Ja mitad del capital social y. en la segunda 22 

6 podrá vVonar con el númer de asocioa presentes, lo que 28 

7 Indicar en la convocatoria. La sesión po podrá ifatolarze, 

8 ni ceonftinvar válidamente sin el quóx»S sarablecido. ARTICULO 

- $ VEINJFIUNO.- Las A onea se tomarán por mayoría abacluta 

-10 de vorca del capita social AN a la sesión, con laz 

. se / 

Ecepcionea que señalan e*2tc0c4 estatutos y la Ley de 

A compañia. Los voroa en blanco y las abatendiones 22 SimNaráón 

Junta general de socios eo arreglo a la ley y a 

Bxroz estatura y zu reglamentos, obligarón e todos loa 

lasocios, hayan 0 »o concurrido a la sesióní hayan 0 Le
s 

hi
 a 

¡contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con eS 

" VEVNTITRES. - Les sesiones de SL
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¿junta general de socios, Serán presididas por el presidente 
/ 

de la compañia ff. a 20 felta, por la persona /designada en 

Cada caso, de entre los socios actuará de secretarlo el 

gerente o el socio que en su falta la Junta elija en cada 

23 caso. ARTICULO VEINTICUATRO.- Las actas de las sesiones de 

24 junta general de s3ociozs se 1levayán a máquina, en hojas 

Zs debidamente foliadas y escritas en el anver y reverso. las 

26 que llevarán la firma del preaidente y aecretarlo. De cada 

27 sesión de junta ze formará un expediente que pena 13 

8 copia del acta. los documentos que Justifiguen que la 

ds 
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convocatoria ha 31do hechá 1egalme e, asi como todos los 

documentos que hubieren sido “conocidos por la Junta. 

ms 
ARTICULO VEINTICINCO.- Son atribuciones privativas de la 

junta general de socios: Resolver /zobre el aumento 0 

disminución de capital, y fusión oO transformación de la 

compañia, a30bre la disolución anticipada, 19/hrórroga del 

plazo de duración: y, en general resolyer cuslguier reforma 

al contrato constitutivo y a Lao etarras: Nombrar al 

presidente y 1 gerente de la compañia, señaléndoles 2 

remuneración y, removerlosa por cayaasa dustificadas o a la 

culminación del periodo “hara el cusl enn elegido: 

Conocer y resolver sobre las cuentas. balances. inventarlos 

e Informes que presenten los administradores; Resolver sobre 

la forma e rtenarto de utilidsdes: Resolver sobre la 

d serva especiales o 2ytrpordinarios: - 7 , 
” 

establecidas en la ley: Resolver cualgyler asunto que no 2ea 

con las causaz 

Y 
presidente o del gerente y dictar * 
Y 

competencia privativa del 
Y 

laa medidas conducentes /a la buena marcha de la compañia; 

Interpretar con el carácter de AA la gasoa de duda 

que se presenten sobre las dispeziciones del estatuto: z 

Acordar la vota o gravamen de tos bienes Inmiebles de la 

compañia: Aprobar loa reglaméntos de la compañia: Aprobar el 
4 

preaypueato de la compañia; Resolver la preación o supresión 
e 

de sucursales. agencias, representaciones. establecimientos e 

y oficinas de la compañió: Laa A señalen la Ley de 

Compañias y 235303 2358 TUNtOS. ARTICULO VEINTISEIS.- La3 

resoluciones de la Junta general de socios son obligatorias 
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3 HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 
£ 

1 desde el momento en que son tomadas válidamente. ARTICULO 

2 VEINTISIETE. - PRESIDENTE. - El presidente será nombrado 

3 cor Ja Junt ceneral de socioa y durará dos años en el 

4 ejercicio /de su Í carpo. pudiendo ser indefinidamente 

5 reel . Puede ser socio 0 no. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Son 

5 d Y atribuciones del presidente” de la compartia: 

5 la marcha general de la compañia y e] Assempeño 

8 d servidores VAR miema «e Informar de estos 

y pefticulares a la Juñta general ds socios: Convocar y 

10 residir las sesiones de junta general de socios y suscribir 

t1 las actas: Velar por el cumplimiento de los obíetivos de la 

compañia y por la aplicación de sus politicas: Reemplazar el 

gerente, por falta O ausencia temporal O definitiva” con 

todas las atribuciones. onnervandí las propias mientras 

dure gu ausencia o hasta que la Junta general de socios 
Y 

deszigne un reemplazo y se haya inscrito su Tmombramiento y. 

ó aunque no ase le bubiere jepncargado la función por eacrito, 

Firmar el nombramiento del gerente Y conferir 

certificaciones aobre 21 mano! Las” 3 emóa gue 1e señalan la 

de Compañias, —23tos estarutos,-. reglamentos de la 

:onóañila y la Jun ta. 9 eneral de oci oa, — ARTICULO 

a y durará dos  sños en 21 Cargo, 

  

. a, a A . e , . 

pudiendo ser reelegido en fofme indefinida. Puede ser Bocio 
  

25 o no. ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones del 

26 gerente de la compañía: Representar Lenslnñte a la compañia 

  

27 en forma Judicial y extradudicial: 

25 Conducir la gestión de loa negocios y la marcha 

Ss 
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ón económica     administrativa de la compañia; Dirigir la ges 

financiera de la compañia: Gestionar, planificar, coordinar 

y ejecutar Jasa actividades de 7 compañia: Reslizar, pagos 

por conceptos de gastos administrativos; Ácalizar 

Inversiones y adquisiciones hasta por la suma de veinte 

asolariosa minimos vitales, sin neceziód de firma conjunta 

con el presidente. las adquisiciones que pasen de veinte 

aalarioa minimos viébles, la hará conjuntamente con el 

presidente, 31p perjuicio de yÍ dispuesto ep el artículo 

doce de la Ley de Compañiaa: Suscribir el niorenteno del 

presidente y conferir coplas y certificaciones sobre el 

mMiamo; INSCHÍzAE /A0 nombrami entg/ con la razón de Ñ3u 

aceptación en el Registro Mercantil; Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada asexión de sua general: Manejar 

laa cuentas bancarias yA auva atribuciones: Presentar a la 

Junta general de socios un informe sobre la mefcha de la 

compañia, A balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, 

asi como la fórmla de disypribución de beneficios según la 

ley, dentro de los sesenta dias aiguipntea al cierre del 

ercicio conómi co: Complir y hacer cumplir 123 

resoluciones de la junta general de socios: Ejercer y 

cumplir las demós atribuciones, deberez drorronaani lidades 

que establece la ley/ estos estatutos. los reglamentos de la 

nn E i . 2. , a e _— z, e, CADITULO QUINTO, - LE LA DISOLUCIÓN ff LIQUIDACIÓN DE LA 
q e ” % ” a - q COHPAÑIA.- ARTICULO TREINTA Y und, - La disolución y 

liguidación de la compañia ae regla por las /diaposi ciones 

pertinentes de la ley de Compañias, especialmente por lo 
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¿E NOTARIA PRIMERA 
; HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Y 
establecido en la sección once; asi Como por el Reglamento 

o E 
tinente y lo previsto en 235503 e3taturós ARTÍCULO 

TREINTA Y DO 
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No ae disolverá la compañia por muerte, 

interdicción Visbra de. uno O más de “sua 2ÓCcioa. 

DECLABACIC El capital con A se constituve la 

cuatrocieptoa” dólares, divididos en 

cuatrolientas participaciones de un valor nominal de un     

  

cada uno, loz mismos que /Aían sido suscrito pagado en 

cotalidad en la siguiente forma de acuerdo al cuadro de 

A A A A A A A A A A A A 

OMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUEMRO DE I 

suscRo yo ¿Asno PARTICIPAC. 

BAUTISTA GUEVARA JOSE Í 206 x :2/, 200, 

ACUNA HERRERA MARCO EDS 5200/,, 20e 

TOTAL 5000 /, 400 400 

5
 

€ E 

Los valores ya indicados han sido depositados en dinero en 

£ 
efectivo en la cuenta «Integración de Capitaly. en 2l Banco 

Pic Lncne, Sucursal Salcedo. cuyo Cerrito ne agrega a la 

présente escritura como documento habilitante. Los socios de 

a compañía por unanimidad nombran la señorita ánita 

CHIRaguano, que L encargue de los trámites pertinentes, 

encaeminadoa a la eprobación de la escritura copatritutiva de 

e 
la compañía, 3 inscrióción en *1 Registro Mercantil y 

   convocatoria a la primera junta gener de socios. en la que- 

v t ae  designarán presidente y gerente de la compañia. Hasta 

aoui la minuta. Usted señor Notario se sirvasy apregar la 

cláusulas de estilo para su validez. Haste aquí la minuta 

 



  

   

1 que firma <*l Doctor Hernan Riíéaz Alemán, matricula 

a ZE doscientos uno del Colegio de bogados de Cotopaxl La 

mimiuta constituven la parte fundamental de este instrumento 

que yo el Notario lo elevo a escritura pública, la leo 

> . ” . A 

integramente a 102 COmparesientes los moanca que se afirman, 

    

5 ratifican, firman y para constancia dejan impresa la huelia 

7 digital del dedo pulgar de la año derecha conmigo el 

4 Notario, en unidad de acto.- Doy fe”, 

Y 

10 

11 

13 BAUTI ARA JOSE RIGOBERTO o. 

13 3.2. 060163841-2 

14 

16 ACUÑA HERRERA MARCO ALCIDES 
15 Z Hu ha Hlusas 

17 rl. OS DIBODIG-7 

13 
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crttificada, signada y firmada por mí =1 Nota 

Latacunga, Noviembre 26 de 20089 

RAZON 30 0.. 

 



« «Doy fe que al margen de la escritura matriz de 

constitución de la compañía CALZACUBA CIA. LTDA., de fecha 

veinticinco de Noviewbre del año dos mil cueves: he roamado 

nora de la Resolución No.SC.DIC.A.090-00397, de fecha els de 

Diciembre de dos mil nueve. emitida por la Intendenta de 

Compañia de Ambato. Docrora Leonor Holguín Bucbeli, por la 

cual se aprueba la constitución de la compañia CALZACUBA CIA. 

LTDA.- Latacunga. once de Diciembre de dos mil nueve.- El 

Notario.-    

   



IMPRIMIR 
  

)” REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Copan - 
—— ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

    

       

  

   
   
   

TIPO DE TRÁMITE: CONSATTUCION 
2 SEÑOR: MEZA DELA CF 
TT TT FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2009 15:29:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y.- CALZACUBA CJA, LTDA. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 

BRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



ADA DEA ANO Cro 

  

(5) BANCO PICHINCHA CA, 

__—SERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

          

Quito, ás de Noviembre del 2009 
Mediante comprobante No.- 

Con Céduta de Identidad: 
Por soncepto 6 de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA CALZACUBA 

, que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

52002995 , el (la)Sr. (a) (ita): BAUTISTA GUEVARA JOSE RIGOBERTO 
501538417 consignó en este Banco la cantidad de: ¡CUATROSCIENTOS CON 00/100 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

0 de 0 e $ , 

ACUÑA HERRERA MARCO ALCIDES 591800197 $. 200 ' usd 
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    
    

    

  
  

    

1 

2|BAUTISTA GUEVARA JOSE ¡OBERTO 501538417 $. 200 yA usd 

3 usd 
4 usd 

5 usd 

6 usd 

7 > o usd 
8 7 $. usd 

9 $. usd 
40 s. usd 

11 s. usd 

12 s. usd 
13 s. / | usd 
14 $. Z_ Jusd 
15 s. Z usd               

  

TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valoras que depostto son lícitos y no serán destmados a actividades iegales o ifíctas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mís cuentas 

provenientes de actividades Álcites Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civid como penal para el caso de reporte de mis iransacciones 

a arvtorklades competentes. 
  

  

Este doctimento se emite a patición del mieresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá enfenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por fa nformación que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna idad       Eldocumento no tiene validez si presenta indicios de alteración.    
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ANQREI AA 
ES34312724 

MARTHA SUSANA HERRERA QUINFANÍ 
ING. ADM EMPRESAS 

  

  

- JO NAGION: 

  

068-0001 
NÚMERO 

COTOPAXI 
PROVINCIA 

* 41 DENOVIEMBRE 
PARROQUIA >: 

V3443V2244 
DE LOS A CASTRO QUEVEDO +. 
ING.ADH EMPRESAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
EYOTAS RTIFICADO aaa ste re cE 

rá AS 

028-0001 
NÚMERO 

A 

ACUÑA HERRERA MA
RCO ALCIDES. : 

1, ATACUNGA 

CO ONCIA- CANTÓN 

BELIBARIO QUEVEDÓ 
PARROQUIA: 3 0
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Kegietro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

e copia de la escritura pública de_ CONSTITUCIÓN 

les] DELA COMPAÑÍA “CALZACUBA”CIA. LTDA. ”. 

  

otorgada el veinticinco de noviembre del dos 

mil nueve, ante al Notaria Primera del Cantón Latacunga y 

la. RESOLUCIÓN No.SC. DIC.A.09-00347, de seis de 

didiémbré del dos mil nueve, de la Intendencia de 

Compañías Sede en Ambato, bajo la partida No.0329 del 

Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una 

copia certificada de la escritura y de la Resolución.- 

       Latacunga, a digciséls de dretembre del dos nul nueve .- 

  

0:44 
LATACUNGA 

 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA .1 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.10. 00381 

Ambato, - 4 M8 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALZACUBA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hy 
Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/FFEC2560DD2D83880525768000643180?0OpenD... 02/02/2010 

 


